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Una lista de actividades económicas medioambientalmente sostenibles.
Una actividad económica tendrá la consideración de medioambientalmente 
sostenible cuando dicha actividad económica:

¿Qué es la taxonomía?

contribuya 
sustancialmente a uno o 

varios de los objetivos 
medioambientales

no cause ningún perjuicio 
significativo a los otros  

objetivos 
medioambientales

Se lleve a cabo de 
conformidad con las 
garantías mínimas 

(sociales y de governanza)

+ +

Se ajuste a los criterios 
técnicos de selección



1. Mitigación del cambio climático

2. Adaptación del cambio climático

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos
4. Transición hacia una economía circular
5. Prevención y control de la contaminación
6. Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas

Los seis objetivos medioambientales



Actividades de baja emisión de 
carbono
Con niveles de emisiones de gases de efecto 
invernadero bajos, neutros o negativos, compatibles 
con una economía neutra en emisiones

Actividades facilitadoras
… que permiten a otras actividades de reducir sus 
niveles de emisiones

Criterios estables a largo 
plazo

Mix de criterios estables 
y criterios sujetos a 
revisión periódica

• Producción de electricidad de energías 
renovables

• Transporte de emisiones cero
• Reforestación

• Producción de aerogeneradores para energía 
eólica

• Instalación de calderas de alto rendimiento 
en edificios

Los tipos de actividades económicas incluidas en la taxonomía

Adaptación al cambio climático
Criterios basados en los 
proceso, aplicables a 
cualquier actividad

• Cualquier actividad económica (que no cause 
perjuicio significativo a otros objetivos 
medioambientales)

Actividades de transición
... hacia una economía neutra en emisiones  para 
2050

Criterios sujetos a revisión 
periódica y probable 
endurecimiento

• Renovación de edificios
• Fabricación de cemento
• Vehículos híbridos (coches <50gCO2e / km)



Los sectores incluidos en la taxonomía

TIC

Agricultura y forestas
Mantenimiento e incremento de las              
reservas de carbono

Buenas practicas de agricultura

Edificios
Edificios de consumo de energía casi nulo (NZEB) menos 20%
Criterios para reformas importantes o mejora del 30%
Mejoras individuales
Mejor 15%

Industria
Producción de 
tecnologías de 
bajas emisiones 
de carbono

Plásticos 
Cemento 
Acero
AluminioAgua y residuos

Recogida separada, Reciclaje, 
Digestión anaerobia, 
Suministro de agua potable 
eficiente

Transporte
Medios de transporte de emisiones 
directas cero (eléctricos,  a hidrogeno) o a 
emisiones muy bajas
+ relativas infraestructuras 

Energía
Electricidad con LCE <100gCO2eq / KWh
Energía solar, eólica, geotérmica, hidroeléctrica, H2
Gas natural solo con  CAC (captura y almacenamiento 
de carbono)
Almacenamiento y transporte de energía

Centros de 
datos



Criterios >

Actividades v

Adaptación Recursos hídricos 
y marinos

Economía circular Contaminación Biodiversidad y 
ecosistemas

Construcción de 
nuevos edificios

- Reducción de los 
riesgos físicos debidos al
cambio climático
- Apoyo a la adaptación 
del sistema

- Mejores 2 clases del 
European Water Label
para grifos y 
elementos sanitarios

- Reciclar o reutilizar por los 
menos 80% de los residuos 
no peligrosos resultados de 
la construcción y de la 
demolición*

- Amianto *
- Descontaminación de 
terrenos previamente
industriales
- Directiva sobre 
máquinas móviles no 
de carretera *

- Espacios naturales 
protegidos
- Territorios con alta 
biodiversidad
- Uso de madera 
sostenible (FSC / PEFC)

Reforma de edificios - Reducción de los 
riesgos físicos debidos al
cambio climático
- Apoyo a la adaptación 
del sistema

- Mejores 2 clases del 
European Water Label
para grifos y 
elementos sanitarios

- Reciclar o reutilizar por los 
menos 80% de los residuos 
no peligrosos resultados de 
la construcción y de la 
demolición*

- Amianto *
- Directiva sobre 
máquinas móviles no 
de carretera *

- Uso de madera 
sostenible (FSC / PEFC)

Medidas 
individuales y 
servicios 
profesionales

n/a n/a n/a - Amianto * n/a

Adquisición y 
propiedad

- Reducción de los 
riesgos físicos debidos al 
cambio climático
- Apoyo a la adaptación 
del sistema

n/a n/a - Contaminación del 
sitio

- Espacios naturales 
protegidos
- Territorios con alta 
biodiversidad

* Cubiertos por las normas de la Unión Europea

Ejemplos de criterios de “no causar perjuicio significativo”



Adaptación al cambio climático

Contribución sustancial a la adaptación del cambio climático

Actividad económica adaptada Actividad económica que habilita la adaptación

A1 – Actividad que adopta medidas para reducir
sustancialmente los peligros físicos relacionados
con el clima
A2 – Contribuye a la adaptación del sistema – sin 
aumentar los riesgos adversos para la población, 
la naturaleza, los bienes
A3 – Se supervisan los resultados relacionados
con la adaptación

B1 – Actividad que contribuye a la adaptación de 
otras actividades económicas
• Contribuye a la adaptación del sistema
• La actividad en sí misma está adaptada
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¿Se han desarrollado criterios de selección para la actividad o proyectos de 
mi empresa? (72 mitigación + 68 adaptación)

Si no hay un área de 
actividad obvia con criterios 
de evaluación disponibles, 
las compañías pueden 
orientar sus actividades o 
pueden esperar a las 
nuevas taxonomías

¿La actividad contribuye 
sustancialmente a la mitigación y / o 
adaptación climática?

No Si

¿La actividad sigue el requisito de No 
hacer daño significativo con respecto 
a cualquiera de los seis objetivos 
ambientales?

No Si

No SI

¿Cumple la actividad con 
salvaguardas sociales mínimas?

Filtrado mediante un mínimo técnico
sobre la materialidad de la contribución

No SI 
Taxonomy Aligned

L A  T A X O N O M I A  E N  L A  P R A C T I C A

2

1

3

4



9 E N  L A  P R A C T I C A :  T R A N S M I S I Ó N  Y  D I S T R I B U C I Ó N

2

1

4

Subestación De Cubillos
Topolobampo III
UTE Bop Goya

Transmisión y distribución de electricidad

Cumplir con las salvaguardas sociales mínimas (según 
el proyecto de reglamento, se definen como 
convenios laborales fundamentales de la OIT y 
Principios multinacionales de la OCDE).

þ
þ
þ

3 proyectos

3

CASO REAL

ACCIONA FY2019

Advertencia: Mezcla de 
electricidad 
>100grCO2/kWh



10 E N  L A  P R A C T I C A :  T R A N S M I S I Ó N  Y  D I S T R I B U C I Ó N

2

1

3

Infraestructura para transporte bajo en carbono

Cumplir con las salvaguardas sociales mínimas (según el proyecto de reglamento, se definen 
como convenios laborales fundamentales de la OIT y Principios multinacionales de la OCDE).

CASO REAL

ACCIONA FY2019

Transporte bajo 

en carbono

100% Transporte electrico

CAPEX Y / O INGRESOS

4

Límites

DNSHþ

þ
þ

þ

80% Reciclado de residuo
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Disponible en Nuestro Informe Anual 2019 : 

93%
CAPEX

58%
VENTAS 83%

EBITDA

https://www.cnmv.es/AUDITA/2019/18348.pdf

A L I N E A M I E N T O  D E  L A S  A C T I V I D A D E S  D E  A C C I O N A  E N  2 0 1 9
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L a  n u e v a  T a x o n o m í a  ( U E )  s o b r e  e c o n o m í a  b a j a  e n  c a r b o n o  i m p u l s a  
n u e s t r a  e s t r a t e g i a  A F  2 0 1 9

% CAPEX 
aligned EU 
low carbon 
taxonomy

% EBITDA 
aligned EU 

low carbon 
taxonomy 

% Revenue
aligned EU low 
carbon 
taxonomy

Electricity, gas, steam and air conditioning supply: 58,7 % 62,4 % 26,8 %

WIND 48,36 % 54,29 % 15,85 %
PV 10,45 % 2,72 % 3,21 %
HYDRO 0,80 % 2,74 % 4,60 %
CONCENTRATED SOLAR -0,95 % 0,59 % 0,33 %
BIOENERGY 0,08 % 2,04 % 2,71 %
TRANSMISION AND DISTRIBUTION 0,00 % 0,03 % 0,08 %
Transportation and storage 24,3 % 14,2 % 21,4 %
LOW CARBON TRANSPORT 22,09 % 14,34 % 21,34 %
PASSANGER CARS AND COMMERCIAL VEHICLES 2,21 % -0,16 % 0,07 %
Water, Sewerage, Waste and Remediation 2,0 % 4,5 % 6,3 %
CENTRALIZATED WASTE WATER TREATMENT 0,68 % 2,06 % 2,92 %
WATER COLLECTION, TREATMENT AND SUPPLY 0,36 % 1,66 % 2,21 %
SEPARATE COLLECTION OF NON-HARDAROUS WASTE IN 
SEGREGATED FRACTIONS 

0,96 % 0,84 % 1,16 %

Construction, Real estate activities 0,6 % 1,5 % 3,1 %
Construction of new buildings 0,22 % 1,28 % 2,69 %
Acquisition and ownership 0,00 % 0,00 % 0,00 %
Building renovation 0,38 % 0,20 % 0,36 %
Manufacture 7,8 0,0 % 0,0 %
Manufacture of low carbon technologies 7,80 % 0,00 %
Agriculture, forestry and fishing 0,1 % 0,2 % 0,2 %
Perennial crops 0,06 % 0,20 % 0,23 %

TOTAL ALIGNED WITH EU LOW CARBON TAXONOMY 93 % 83 % 58 %



Informe sinóptico
Conceptos claves y líneas directrices

Anexo técnico
Los criterios técnicos detallados y explicados

Síntesis en format de hoja de cálculo
Resumen de los criterios
Tablas de conversión a diferentes 
clasificaciones económicas

PROVISIONAL UNTIL PUBLISHED  

NOT FOR FURTHER CITATION 
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Updated methodology & Updated Technical Screening Criteria 

March 2020 

 

Taxonomy: Final report of the Technical Expert  
Group on Sustainable Finance 

March 2020

PROVISIONAL UNTIL PUBLISHED.
NOT FOR CITATION

Twitter: #SustainableFinanceEU @ClimateBonds 
YouTube: @Climate Bonds Initiative 

Inscríbase y vea el resto de la serie de webinars: https://www.climatebonds.net/webinars

https://ec.europa.eu/info/publications/sustainable-finance-teg-taxonomy_en

Descargue los informes


